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H. Cámara de Diputados
  Provincia de Corrientes

R E S O L U C I Ó N     N° 001/08.-
LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES

R E S U E L V E:

Artículo 1°.- INCORPÓRASE como Diputada de la Provincia a la Licenciada MARÍA CECILIA GORTARI – D.N.I. N° 26.234.618, quien deberá prestar juramento de ley y tomar inmediata posesión del cargo, en reemplazo del Diputado de la Provincia recientemente fallecido, Don AGUSTÍN EDUARDO RAFFO.-

Artículo 2°.- COMUNICAR, cumplido, ARCHIVAR.-

DADO en la Sala de Comisiones de la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Corrientes, a los doce días del mes de marzo del año dos mil ocho.-

Mirtha I. Prieto de Pacce                                                                                Diputada Josefina A. Meabe de Mathó
          Secretaria                                                                                                                   PRESIDENTA

H. Cámara de Diputados                                                                                             H. Cámara de Diputados
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